
Núm V37 Sábado 51 de diciembre de 18'55. $ cuartos

Se suscribe á'esle Periódico en la 
íúipreulá <le CARINLN.-X, calle de 
la Pescadeiia, frente ái Parador del 
Doran, á 4 r». ai mes, I 1 po'i Uliuu»- 
Ire j 40 por un ano-

Los artículos, avisos y rn\ na
ciones se dirigirán á la Ke< anuir 
establecida en la misma ni | nva 
francos deporto, sin cuyi mpiu-to 
no se admitirán.

BOLEilX OFICIAL DE BIBGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURG9S.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora y su Rea! fami
lia confinúan sin novedad en su importante salud.

^NUNCIOS OFICIALES.

El día 17 del actual se hizo la 
mejora del cuarto á algunas otras 
suertes de las fincas de propios de 
Vadocondes rematadas en setiem
bre ultimo; en su virtud he dis
puesto tenga efecto un segundo re
mate en dicho pueblo y en este Go
bierno de provincia el dia nueve 
de enero próximo á las doce de la 
mañana.

Las condiciones de la subasta y 
el tipo de las suertes mejoradas es
tarán de manifiesto en ambos pun
tos para conocimiento del publico. 
Burgos 50 de diciembre de 1855. 
--Agustín Gómez higuanzo.

Ayuntamiento Constitucional de Quiidanilta 
Sobresierra.

El Ayuntamiento de este pueblo 
ha señalado para el primer re,mate 
de la casa posada perteneciente á 
los propios del mismo el dia A de 
enero próximo, y el segundo y úl
timo para el dia 12 de dicho mes 
del próximo año de 185L Lo que 
se hace saber al público para que 
las personas que gusten interesar
se en el remate acudan dichos dias 
á la Casa Consistorial del Ayunta
miento de las diez de la mañana á 
las cuatro de la tarde. *

Las condiciones de remate esta
rán de manifiesto en la secretaría 
de diclio Ayuntamiento Quin- 
tanilla Sobresierra diciembre 27 
de ¡ 855.—El alcaide, i ornas Pérez. 
—P. S M. José González Sagrcdo, 
Secretario.
Se hallan cacantes.las Escuelas que á continua

ción se espresan.

La de Carazo untada con 1000 
rs. que podrá recibir cu granos el 
agraciado, si asi le conviniere.

i •;



La de Aforados de Moneo, con . 
600 rs., retribuciones de los niños 
y Ib que le¿cot responda por el car
go de sacristán, teniendo la obliga* 
eion del loque descamparías. S.

Los aspirantes dirigirán sus só- 
liciludes francas de porte a la se- 
crelaría de la Comisión superior 
infles del día primero del próximo 
níes de febrero. P. A. D. L. 0. P., 
Antonio Martínez Acosta, Secre
tario.

Se baila vacante la Secretaría' del Ayuntamiento de 
Peed de Arlanza, en esta provincia, dotada con 500 
r*.' \i.t. Los'aspirantes dirigirán al presidente de la cor
poración sus solicitudes francas de porte y documenta
das co la forma prescrita en el Real decreto de 29 
<le Óchibre-úhimo, si perteneciesen á la clase de cesan- 

‘tes, hasta el 9 de febrero próximo en que se proveerá. 
Purgas 29 de diciembre de. i853.—Agustín Gemez 
Ingnanzo.

Se halla vacante el partido de cirujano del pueblo de 
Villagalijo, partido judicial de Redorado-, con sus anejos 
de Santa Olalla, Espinosa, San Vicente y San Clemente 
del Valle, cuya dotación es de 110 fanegas de trigo de 
buena calidad cobradas por .el Ayuntamiento en setiem
bre de cada año, 70 cargas de leña y libre de contri
bución escoplo la del subsidio, casa de válde, libre de 
sisa llevando el vino por mayor, y otros aprovecha
mientos. Las personas que deseen optará dicho partido 
podrán dirigir sus, solicilúdes'francas de porte al Alcalde 
de Villagalijo hasta el 20 de enero próximo. . .

ANUNCIOS.
* .----- -*»<B »-------

Se halla vacante el partido de médico de la villa de 
Santo Domingo de Silos y sus anejos, calculado en seis 
mil rs. anuales. Los interesados que deseen tomar i»rt« 
en él, mandarán sus solicitóles francas de porte á D. Pe
dro Mirtino!, vecino de dicha villa, en el término de 20 
dias. Diciembre 28 de 1853.

A voluntad do su dueño sé vende liria casa "sita en el pueblo 
de S iniunal r dos hered.i les en terminos de esta ciudad: la una 
adollaman la carrera de Beqnejo, de once fanegas de sembradura 
de. I," entidad; v la qlra á los vivares, de 92 fanegas también de 
t .• Validad, cuyo remate tendrá lugar el dia 8 de enero próximo 
á las 1 I de su mafiana .lyn la. 1\scrik.ini,i de 0 Fernando M»iiter.rur 
bio donde podrán enterarse de las condiciones las personas que 
.uslen interesarso en su compra.

r-1- línla Redacción del Boletín oficial, imprenta 
. . .de Cariñena, frente al Parador del Dorao, se 

• hallan de venta los artículos siguientes.
•■ .Papel encasillado y rayado para la estension de 

los repartos de la contribución, arreglados en un 
todo á ips modelos aprobados al efecto.

. /Recibos dé talón, que indispensablemente de
ben acompañar á los repartos y matrículas, se
gún está mandado por la Administración. ¡

El Manual’ de.Ayuntamientos, obra recomen
dada por S. M. á las Corporaciones municipales: 
consta de i tomos y un apéndice para poder for
mar los repartos por el sistema decimal. Su coste 
100 rs y se admite en los presupuestos munici
pales á los pueblos.

Manual de la Contribución de Consumos.— 
Guia para los Alcaldes, arrendatarios y especu
ladores en las especies que comprende dicha 
Contribución.

Procedimiento civil.—Observaciones parala 
aplicación del Real decreto de 30 de setiembre 
de este año en los Juzgados de 1.a instancia, por 
D. Migué! García ÑoblejasJ

Cuadro sinóptico de la ley hipotecaria, refor
mado con arreglo a las disposiciones vigentes, 
por el mismo autor. Tercera edición.

Prontuario para el uso del pape! sellado, ó 
aplicación -práctica del Real decreto de 8 de 
agosto deT851 y la instrucción de 1.” de octii — 
bre del mismo año. Por el mismo autor.

Guia efe los Ayuntamientos en lo relativo á pe
ritos repartidores de la contribución territorial. 

'* F.splicacio'n del sistema métrico decimal por 
D. Pedro 'Pablo Vicente y el cuadro iluminado 
de pesos y medidas por el mismo autor.

Estadps de muertos, nacidos y casados, cuen
tas m'énsíiales; impresos para las cuentas de pro
pios’; guias de carbón y de madera, íieuris, ami
gos de los niños",métodos práticos, silabarios, 
colea i¿m dé\ carteles, papel poulado y blanco, 
íplsillas, orlas., plumas etc. ele.

Aviso importante, á los Señores Esclauslrad.os.

• K.T-ciig X.ii/v Gpdinix, propietario, vecino de esta ¿éite 
encarba¡i.i pin difei fiacsém po.racion.es y particulares de negm iar 
dicho popel v ile convertirlo ó renovarlo en la Dirección ger.éial 
de la Deuda pública; continúa haciendo con la posible prontitud 
•nautas operaciones se le confian.

Igtiaimehle se encarga de activar las reclamaciones que hagan a) 
Gobierno los poseedores de oficios enágeriado.s, y las de suiniiiis- 
trosihrehos durante li Guerra de la independencia por ayunla- 
nticnlos y particulares que se hayan presentado oportunamente. 
Pero solo se admiten encargos por carta franca.—Galle de Torija 
núm. G, cuarto principal, en Madrid.

Los padres que deseen enseñar á sus hijos el 
oficio de zapatero, pueden presentarse á tratar 
de ajuste en casa de ALEJANDRO MIÑON, 

--.calle-de la Paloma, núm. 6.

po.racion.es


1MBI€E
de los Reales, decretoss órdenes y circulares insertas en los Boletines 

del mes de diciembre de 18Í55.

Núm. 145—Circular de la Administración 
principal de Hacienda publica de la provincia, 
previniendo á los ayuntamientos y juntas peri
ciales acompañen á los repartos el estado de las 
fincas úsenlas do contribución perpetua y tem
poralmente. ' - '

Oirá del Gobierno de provincia, espresaedo 
las condiciones que deben reunir los licencia-- 
dos del egércilo que soliciten servir en el Cuer
po de carabineros.

Otra déla Administración de Correos de es
ta capital designando los pueblos que componen 
lás carterías de Quinlanaortuño y Sanlivañez.

Otra del intendente de División del distrito 
de Burgos, anunciando la subasta de los gra
nos necesarios para el suministro de las tropas 
y caballos del egércilo.

* Otra del Gobierno de provincia previniendo 
á los Alcaldes ’ remitan las actas ,de elecciones 
de Concejales.

Núm. 116.—Circular de la Junta gubernati- 
va de la audiencia de Burgos, previniendo á 
los señores Jueces de primera instancia el exac
to cumplimiento dejo qup está dispuesto en el 
Real decreto de 29 de setiembre y reglamento 
de 14 de otubre últimos respecto á la consig
nación de depósitos necesarias y especialmen
te de lo que prescriben los artículos 2.”, 3.w 
y' 4.° del primero de dichos decretos.

Núm. 147—Real orden del Ministerio de Fo
mento, pohibiéndo las llamadas derrotas de las 
mieses ó bien el abrirlas alzados los frutos pa
ra que entrer á pastarlos el ganado de lodos 
los vecinos.

Circular del Gobierno de provincia, recomen
dando la adquisición de la colección de Reales 
órdenes para el servicio de la guardia civil.

Otra del Ministerio de Hacienda militar de 
Burgos previniendo á los Ayuntamientos presen
ten los recibos de Suministros á mes vencido.

Núm. 148. Circular del Gobicrno de provin- i 

cia espresando los pueblos que no han presenta-» 
do las actas de elecciones de concejales.

pe

Se reproduce la Real orden del Ministerio de 
Fomento sobre la prohibición de las llamadas 
Derrotas de las mieses.

Otra de la Administración principal de Ha
cienda pública previniendo á los Alcaldes remi
tan á la misma las matrículas de subsidio para 
1854.

Núm. 149. Se reproduce ei Rea) decreto del 
Ministerio de Fomento, sobre la prohibición de 
las llamadas Derrotas de las mieses.

Otra del Ministerio de la Gobernación del Rei
no sobre el ceremonial que ha de observarse 
cuando asistan los agentes consulares eslrange- 
ros á la córte que reciben los Capitanes genera
les.

Núm. 150. Real decreto declarando la sus
pensión de las sesiones de las cortes.

Se reproduce la Real órden del Ministerio de 
Fomento prohibiendo las llamadas Derrotas.

Circular del Gobierno de provincia espresan
do los pueblos que no han pagado el recargo pa
ra gastos provinciales. ' "

Otra de la Administración principal de Ha
cienda pública para que los Ay untamientos re
mitan a dicha.« ficiiia los recibos de gaslotj^nuni • 
cipales y cobranza. *■

Núm. 151. Se reproduce la Real órden del M - 
nisterio de Fomento sobre las llamadas Derrotas.

Real órden del Ministerio de la Gobernación 
sobre las atribuciones de los directores generales 
depeudientes de dicho Ministerio.

Ctra sobre la distribución de sejlós para el 
previo fraqueo de la correspondencia en el aío 
de 1854.

Núm. 152. Se reproduce la ReaFórden sobre 
las llamadas Derrotas de las mieses.



Núm. 153. Real orden del Ministerio de Fo
mento, prohibiendo las llamadas Derrotas de las 
Atieses.

•, v;\t
Núm. 154. Circnlar del Gobierno de provin

cia. manifestando haberse encargado del Gobier
no de la misma el Sr. D. Agustín Gómez In- 
guanz.0.

Real órden]del Ministerio de fomento, sobre 
las llamadas Derrotas de las mieses.

: •

Circular del Gobierno de provincia, manifes
tando las proposiciones hechas para la impresión 
del Boletín oficial de la provincia en 1854.

Otra espresando el precio dado á los suminis
tros cu» el mes de noviembre.

Otra de la Administración principal de Ha- 

cienda pública para que acompañe á los repar
tos nota de las (incas esenlas de contribución.

Otra recomendando á los Ayuntamientos re- 
la adquisición del Manual publicado por D. José 
Lloverá Martínez.

Núm. 155. Real orden del Ministerio ne Fo
mento, prohibiendo las llamadas Derrotas de las 
mieses.

Real orden del Ministerio de Gracia y Justicia 
sobre las solicitudes que se dirijan á dicho Mi
nisterio.

Núm. 156.—Circular ’del Gobierno de la 
provincia de Santander, sobre el nombramien
to de vocales de la junta del camino de Laré- 
do á Castilla.

Imprenta de Cariñena, frente al parador del Derae.
) oh noi-',7.; initnbA bI sb ín ■ f
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